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"Decen¡o de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"
"Año del Fortalecimiento de la Soberania Nacioñal"

CONVENIO ESPECíFICO DE COTABORACIóN INTERINSTITUCIONAT ENTRE LA

MUNICIPATIDADDISTRITAT DE CIENEGUILI.A Y DIRECCIóN REGIONAT DE

EDUCACIóN DE IIMA METROPOTITANA

Conste por el presente documento, el Convenio Específico de Cooperoción
tnterinstitucionol entre lo DlREcclóN REGIoNAL DE EDUcAclóN DE tlMA METRoPoLITANA
(DREIM), en odelonte tA DREIM, con domicilio legol en Jr. Julión Arce N' 412 (Ref. cdro.
4 de Av. Conodó) - Sonlo Cotolino, Distri'to de Lo Victorio, Provincio y Deportomenio de
Limo, con RUC N" 20330ó1 1023, debidomente represenlodo por el Sr. LUIS ALBERIO

QUINTANILLA GUTIERREZ, Director de lo Dirección Regionol de Educoción de Limo
Metropolitono (DRELM), identificodo con DNI N" lOl47405, designodo por RESOLUCIÓN

MINISTERIAL N" 104-2022-MINEDU y de lo otro porte lo MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE

CIENEGUILLA, en odelonte [A MUNICIPAUDAD DISTRITAI, con RUC N'20181109891 y

domicitio legol en lo Avenido Nuevo Toledo N" 9Z-8, Distrito de Cieneguillo, Provincio y

Deportomento de Limo, debidomente representodo por el Abog. EDWIN SUBILEII

ARECHE Alcolde del Distrito de Cieneguillo identificodo con DNI N" 09220189, y

ouiorizodo poro firmor el presente convenio por Acuerdo de Consejo N" 029-2022-

MDC/C, de fecho 20 de moyo del 2022, que celebron en los obligociones y

compromisos siguienles:

CIAUSUtA PRIMERA: DE LAS PARTES

tAbREtM es el órgono desconcentrodo del Minislerio de Educoción, o trovés del

Despocho Viceminisieriol de Gestión lnslitucionol, responsoble del servicio

educolivo en el ómbito tenitoriol del Distrito de Cieneguillo; tiene entre sus
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nciones. oplicor, ejecufor lo político educolivo nocionol emitido por el MINEDU

y evoluor su implemenloción en lo.iurisdicción de Limo Metropolitono; dirigir lo

geslión de los servicios de educoción superior técnico, ortístico y pedogógico
.. de Limo Metropolilono, en el ómbito de su compeiencio y en concordoncio

cbn lo político educolivo nocionol; diseñor y proponer ol MINEDU, plones de

intervención en Limo Metropolilono, en concordoncio con lo político educotivo

nocionol; emiiir disposiciones poro lo diversificoción cuniculor en Limo

Metropolitono, en concordoncio con lo político educolivo nocionol; celebror

convenios de cotoboroción que contribuyon ol meioromienio de lo colidod del

servicio educolivo en Limo Metropolitono, en el ómbito de su competencio;
promover lo implemenlocidri'de meconismos de porticipoción poro goronlizor

uno gesiión tronsporente y equitotivo.

.2 tA MUNICIPAUDAD DISTRITAI es un órgono de gobierno promotor del desonollo

locol, tiene outonomío político, económico y odministrotivo en los osuntos de su

competencio. Lo estructuro orgónico del gobierno locol lo conformon el

Concejo Municipol como órgono normotivo y fiscolizodor y lo Alcoldío como
órgono ejecutivo, con los funciones y olr¡buciones que les señolo lo Ley

Orgónico de Municipolidodes - LeY N" 27972. Promueve el desorrollo de lo
economío locol. y lo presioción de los servicios pÚblicos de su responsobilidod.
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en ormonío con los polílicos y plones nocionoles y reg¡onoles de desonollo.
Cuento con personerío jurídico de derecho público y pleno copocidod poroel
cumplimiento de sus fines.

.l En coso de ser mencionodo con.juntomente, LA DRETM y LA MUNICIPAIIDAD

DISTRITAt. serón denominodos los Portes.

7.

CLAUSUTA SEGUNDA: ANTECEDENTES

2.1 tA DREIM, o trovés de su Oficino de Presupuesto y Plonificoción y de
conformidod con el literol g) del ortÍculo l4 de lo Resolución Ministeriol N' 215-

2015-MINEDU y modificolorio, en el morco de sus competencios de lo DRELM es

de eloboror proyeclos de inversión de infroeslructuro y equipomiento de
ocuerdo o los requerim¡entos y necesidodes del servicio educolivo, en el Ómbilo

de lo .lurisdicción del distrilo de Cieneguillo. En eso lÍneo de lrobo.io se viene
desorrollondo convenios que coodyuvon o dicho me.joromiento.

2.2 tA MUNICIPAUDAD DISTRITAL. es un órgono de gobierno locol, promotot de
desonollo locol, cuenlo con personerío jurídico de derecho pÚblico y
outonomío político, económico y odministrotivo; represenlo ol vecindorio,
promueve lo odecuodo prestoción de servicios pÚblicos locoles, fomento el

bienestor de los vecinos y el desorrollo integrol de su Jurisdicción, conforme o lo
dispuesto en lo Ley Orgónico de Municipolidodes, Ley N'27972. As¡mismo, posee

inmerso lo función de EDUCACIÓN en su presupuesfo institucionol de operturo -
PlA, lo mismo que es común con lo función principol que posee el PIA de LA

UGEL 0ó; toles funciones comprenden el opoyo o los octividodes educotivos de
los 35 lnstituciones Educotivos (esioioles y privodos) comprendidos en su

locolidod.

CtAUSULA IERCERA: BASE NORMATIVA

3.1. Constilución Político del PerÚ

3.ó.

Ley Generol de Educoción - Ley N'28044.

Ley N' 31224, Ley de Orgonizoción y Funciones del Minislerio de Educoción.

Ley Orgónico de Munlcipolidodes - Ley N" 27972.

Decreio Supremo N" 009-2020-MlN EDU, que opruebo el "Proyecto Educotivo
Nocionol - PEN ol 203ó: El Reto de lo Ciudodonío Pleno".

Resolución Minisleriol N' 215-201S-MINEDU y su modif¡color¡o que opruebo el
Monuol de Operociones de lo Dirección Regionol de Ed coción de Limo
Melropolitono.
Resotución Viceministeriol N" 051-201 ó-MINEDU, "Lineomientos poro lo Reloción
lnfergubernomentol entre el Minislerio de Educoción, los Gobiernos Regionoles y
los Gobiernos Locoles"

D.S. N" 004-2019-JUS, opruebo el T.U.O. de lo Ley del Procedimiento Administrolivo
Generol - Ley27 444.
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CTAUSULA CUARTA: OBJETO DEt CONVENIO

4.1 El presente Convenio Específico tiene por objeto fortolecer lo coloboroción
interinstifucionol entre IAS PARTES, en el desonollo del Convenio Morco suscrito,
por lo cuol, ellos eslón en el ómbilo de sus presupuestos institucionoles y de su

copocidod operotivo, del denominodo Proyecio de obro "MEJORAMIENTO DE

LOS SERVICIOS EDUCATIVOS EN EL INSTITUTO DE EDUCACIÓN SUPERIOR

TECNOLÓGICO PÚBLICO "MAGDA PORTAL - CIENEGUILLA'' DEL DISIRITO DE

CIENEGUIILA - PROVINCIA DE LIMA - DEPARTAMENTO DE LIMA", en fovor del
lnstituto de Educoción Superior Tecnológico PÚblico "Mogdo Portol -
Cieneguillo", con Código Locol N' 852988.

El presente Proyecto consto de lo siguiente monero:
- /PRIMER NIVEL: en sr ingreso principol uno coseto de seguridod.

estocionomientos, implcmentoción de dos escoleros que llevorón ol seguirdo
nivel, cuorto de bombos, óreo de cocino expendedoro, servicios higiénicos
mujeres, servicios higiénicos hombres, pof io, óreo de polio de comido
externo, cerco per¡métrico (cerco vivo) y óreo deportivo.

- SEGUNDO NIVEL: Siete (7) solones, los cuoles seis (ó) serón oulos de estudio y
un (1) óreo de odministroción, servicios higiénicos mujeres, servicios higiénicos
hombres

Los que contribuirón en lo mejoro de los condiciones operotivos poro el

desorrollo integrol de los oprendizojes de los estudiontes del nivel superior
(omplioción de nivel) de lo educoción superior tecnológico.

CLAUSUTA QUINTA: OBTIGACIONES Y COMPROMISOS DE LAS PARTES

5.1 tAs PARTES podrón convocor o reuniones de frobojo orticulodo poro efectuor
coordinociones hocio el desorrollo del proyecto de obros denominodo
.,MEJORAMIENTO DE LOSSERVICIOS EDUCATIVOS EN EL INSTITUTO DE EDUCACIÓN
SUPERIOR TECNOLÓGICO PÚBLICO "MAGDA PORTAL _ CIENEGUILLA'' DEL

DISTRITO DE CIENEGUILLA - PROVINCIA DE LIMA _ DEPARTAMENTO DE LIMA"

5.1.,l Obligociones de LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL

5.1.1.1 Proporcionor lo infroestructuro que mejore lo colidod del servicio
educoiivo EN EI INSTITUTO DE EDUCACION SUPERIOR TECNOLOGICO
PÚBLlcO "MAGDA PORTAL - CIENEGUILLA", poro ello lo Municipolidod
gestionoró el f¡nonciom¡ento poro lo ejecución del Proyecto con lo
construcción de:

PRIMER NIVEI: en el ingreso pr¡ncipol uno coseio de seguridod,
esfocionorniento, ¡mplementoción de dos esco/eros gue con
lleyoron ol 2do nivel, cuoio de bornbos, óreo de coc¡no

3.9. Resolución Directorol Regionol N'ló93-2021-DRELM y modificotorio, que opruebo
el "Monuol poro lo oproboción, ejecución, evoluoción y odendos, de convenios
de coloboroción y cooperoción interin:titucionol e internocionol o ser suscritos
por lo Dirección Regionol de Educoción de Limo Metropolitono y los Unidodes de
Gestión Educoiivo Locol".
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5.'1.1.4 Apoyor todo occión legol que pudiero recoer sobre lo construcción
dCI MEJORAMIENTO DEL INSTITUTO DE EDUCACIÓN SUPERIOR

TECNOLÓGICO PÚBLICO "MAGDA PORTAL - CIENEGUILLA''. TOC]OS

oquellos que se deriven del presenle Convenio específico o suscribirse.

"Decenio de la Igualdad de oportun¡dades para Mujeres y Hombres"
"Año del Fortalecim¡eñto de la Soberania Nacional"

expendedoro, SS.HH. M ujeres, SS.HH. Hombres, potio, óreo de
pof¡o de com¡do externo.

SEGUNDO NIVEI: / solones, Ios cuo,es ó serón oulos de estud¡o y I

óreo de odministroción, SS.HH. M ujeres, SS.HH. Hombres.

5.1.'1.2 Proveer de mobiliorio odecuodo. módulos de moterioles educotivos
ocordes o los corocterísticos y condiciones de lo meto de otención.

5.1.'1.3 lnformor los occiones que tengon como objetivo el bienestor y opoyo
o los octividodes pedogógicos, o lo seguridod físico y de bioseguridod
(bienestor o lo solud) de lo pobloción estudioniil del INSTITUTO DE

EDUCACIÓN SUPERIOR TECNOLÓGICO PÚBLICO "MAGDA PORTAL -
CIENEGUILLA''.

5.1 .2 Compromisos de tA DRETM

5. 1 .2.1 Registroró onle el MINEDU ol INSTITUTO DE EDUCACIÓN SUPERIOR

TECNOLÓGICO PÚBLICO ..MAGDA PORTAL - CIENEGUILLA,' o efectos
que seon considerodos en lo osignoción presupueslol poro lo
otención de los goslos de monienimiento y servicios bósicos en lo
totolidod de oulos, ombientes odministrotivos y complemenlorios,
escolero de occeso y serv¡cios higiénicos consignodos en el Proyecto
de ObTo ..MEJORAMIENTO DEL SERVICIOS EDUCATIVOS EN EL INSTITUTO

DE EDUCACIÓN SUPERIOR TECNOLÓGICO PÚBLICO "MAGDA PORTAL _

CIENEGUILLA" DEL DISTRITO DE CIENEGUILLA - PROVINCIA DE LIMA _

DEPARTAMENTO DE LIMA''.

5.1.2.2 Gestionor onte el MINEDU los gosios de operoción en cuonlo o los

recursos profesionoles y técnicos que requiero el servicio educotivo en
EI INSTITUTO DE EDUCACIÓN SUPERIOR TECNOLÓGICO PÚBLICO
"MAGDA PORTAL - CIEN EGUILLA". Tol coberturo de gostos seró poro
los ptozos merced ol crecimiento vegetotivo de los metos de
ocupoción del Proyecto de Obros "MEJORAMIENTO DEL SERVICIOS

EDUCATIVOS EN EL INSTITUTO DE EDUCACIÓN SUPERIOR TECNOLÓGICO
PÚBLICO ..MAGDA PORTAL _ CIENEGUILLA,' DEL DISTRIIO DE

CIENEGUILLA - PROVINCIA DE LIMA _ DEPARTAMENTO DE LIMA''
ejecutodo por LA MUNICIPALIDAD DISTRIIAL.
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5.1.1 .5 Goronlizor lo no duplicidod del finonciomiento del proyecto en el
registro de lnvierte.pe poro el mejoromiento de lo infroestrucluro
educotivo del INSTITUTO DE EDUCACION SUPERIOR TECNOLOGICO
PÚBLICO ..MAGDA PORTAL _ CIENEGUILLA''.



5.',I .2.3 Gestionor onte el MINEDU los gostos poro proveer de
moterioles educotivos de ocuerdo ol crecimiento vegetotivo
de los metos de otención de los oulos consignodos que von
siendo ocupodos por el Proyecfo de Obros "MEJORAMIENTO

DEL SERVICIOS EDUCATIVOS EN EL INSTITUTO DE EDUCACIÓN
SUPERIOR TECNOLÓGICO PÚBLICO "MAGDA PORIAL _
CIENEGU¡LLA" DEL DISTRITO DE CIENEGUILLA - PROVINCIA DE

LIMA - DEPARTAMENTO DE LIMA" elecutodo por LA

MUNICIPALIDAD DISTRITAL en el morco de sus competencios,
orticulodos o los plones y/o progromos oprobodos por el
Ministerio de Educoción.

5.1.2.4 Apoyor en función o su copoc¡dod odministrolivo y
operotivo ol Director del INSTITUTO DE EDUCACIÓN SUPERIOR

TECNOLÓGICO PÚBLICO "MAGDA PORTAL _ CIENEGUILLA''
en lo suscripción conjunto de lo conformidod en lo
conclusión del Proyecto de Obro: "MEJORAMIENTO DEL

SERVICIOS EDUCATIVOS EN EL INSTITUTO DE EDUCACIÓN
SUPERIOR TECNOLÓGICO PÚBLICO "MAGDA PORTAL _

CIENEGUILLA" DEL DISTRITO DE CIENEGUILLA - PROVINCIA DE

LIMA - DEPARTAMENTO DE LIMA" eiecutodo por LA

MUNICIPALIDAD DISTRITAL".

5.1.2.5 Asignor o los responsobles institucionoles o corgo de lo
coordinoción poro el logro y cumplimienlo del presente
Convenio:

POR LA MUNICIPALIDAD.- Lo Gerencio De Desonollo Sociol.

POR LA DRELM.- Lo Oficino de Gestión de lo Educoción
Superior, en coloboroción con lo Oficino de Plonificoción y
Presupuesto.

CLAUSUTA SEXTA: FINANCIAMIENTO DEt PROYECTO

7.1 Cuolquier modificoción y/o inlerpretoción de los términos confenidos en
el presente Convenio deberón ser reolizodos med¡onte lo
conespondiente Adendo y que formoró porte inlegronte del presente
Convenio, poro cuyo efecto se solicitoró por escrito con uno onlicipoción
de treinto {30) díos hóbiles.
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6.'l tA MUNICIPALIDAD como unidod formulodoro y e.lecutoro finoncioró el
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8.'l En cumplimien'to o lo estoblecido por el numerol 88.3 del ortículo 88" del
T.U.O. de lo Ley del Procedimiento Administrotivo Generol - Ley N' 27 444.
D.S. N" 004-2019-.lUS. tAS PARTES, decloron expresomente que el presente
Convenio es de libre odhesión y seporoción poro ombos instituciones. En

rozón de lo onlerior, tAS PARTES pueden sepororse libremente del
Convenio sin expresión de couso, debiendo comunicor por escrito tol
decisión o lo otro porte con uno onteloción no menor de lreinto (30) dÍos
colendorio medionte corto notoriol legolizodo. En este coso, lo
seporoción del Convenio no perjudicoró lo continuoción de los occiones
iniciodos que seencuentren pendientes de concluir.

CTAUSULA NOVENA: DISPOSICIONES FINALES

9.1 Por medior el interés común. tAS PARTES convienen en opoyorse y
coloboror en formo recíproco poro el logro de los objelivos del presente
Convenio.

9.2 Los instituciones firmontes ocuerdon montener
permonente de informoción de lo moterio,
procedimientos necesorios de monero odecuodo,
objetivo.

un intercombio
documentor los

poro el logro del

TAUSU[A DÉCIMA: VIGENCIA

El convenio específico tendró uno vigencio, coniodos o portir de lo fecho
de suscripción, hoslo el cumplimiento del objeto del mismo,
pudiendo ser renovodo y/o ompliodo de mutuo ocuerdo, medionle lo
uscripción de lo odendo conespondienie.

n señol de conformidod con el presenie Convenio, los representontes de los

Portes lo suscriben en tres (03) ejemplores originoles con iguol volor, en lo
ciudod de Limo, o los 23 díos del mes de moyo del oño 2022.

ABOG. N SUB ETI ARECHE DR. LUIS ATBER o UINTANII.LA

ALCALDE GU ERREZ

R REGIONALDIRECT
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